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INTRODUCCIÓN  

Las Elecciones Generales Universitarias UTEA 2021 se llevarán a cabo este 25 de agosto, en 

este documento se describe el proceso de cómo utilizar el Sistema de Elecciones Virtuales. 

Es de suma importancia consultar este instructivo antes o durante el proceso de votaciones, 

ya que guiará a la persona electora paso a paso para que pueda realizar un proceso de 

votación exitoso. En la primera parte se explica el proceso si se lleva a cabo desde un equipo 

de escritorio (PC). 

 

REQUISITOS DEL SISTEMA  

La persona electora (en adelante Elector), debe contar con los siguientes requisitos para 

realizar el proceso de votación de manera exitosa:   

 Un dispositivo con acceso a Internet: computadora de escritorio, computadora 

portátil, tableta o teléfono inteligente (iPhone o Android).   

 Un navegador reciente y actualizado a su última versión, tales como Mozilla 

Firefox, Google Chrome o Internet Explorer 10 o superior.   

 Usuario y contraseña de acceso al correo institucional.  


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PARTE I: PROCESO DE VOTACIÓN DESDE UN EQUIPO DE ESCRITORIO (PC)  

Ingreso a la Aplicación  

El Elector deberá ingresar de manera obligatoria a su cuenta de correo institucional (con 

extensión: utea.edu.pe); Cada elector recibirá por correo electrónico un enlace que lo dirigirá 

a la aplicación para realizar su votación, cabe resaltar que este enlace es único para la mesa 

en la que cada elector fue sorteado.   

En la Figura EV.1 se le guiará en el proceso de autenticación y mensaje de comité electoral 

que contiene el enlace de la cedula de sufragio virtual.  
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Figura EV.1 Página de ingreso al correo institucional y plataforma de correo institucional 

NOTA: El elector ingresará a su correo electrónico institucional; el enlace del voto virtual 

será enviado por el comité electoral.  

1° Paso: Ingresa sus datos personales (DNI, código parte delantera) Se visualiza en la figura 

EV.2, la forma cómo ingresar los datos personales, como parte de la cédula de sufragio   

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

V erifique  si la cuenta  

es suya .   
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2° Paso: Una vez ingresado los datos, el elector deberá marcar haciendo un clic, en el punto 

del número de su preferencia que se encuentra en el recuadro de la cédula de sufragio virtual.  
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3°Paso: El elector debe hacer Click en el botón “enviar” como se puede observar en la figura 

EV.3 Enviar.  

  

 
  

Figura EV.3 Validación de Elección  

4° Paso: Para confirma si se envió su votación correctamente, observar el mensaje 

de “Se ha registrado tu respuesta”  

Advertencia: Luego de recibir el mensaje de confirmación de voto, el elector no podrá volver 

a sufragar, el sistema registra el voto por única vez.  

  

                      

  


